
Nombre Pasaporte
Documentación 

pendiente (Sí/No)

Candidato admitido Adrian PAA162563 Sí

Candidato admitido Rodrigo PAC646085 Sí

Candidato admitido Ainhoa Jerusalen AAD547591 Sí

Candidato admitido Guido Alesandro 53846094N Sí

Candidato admitido Nora A5384609300 Sí

Candidato admitido Berta L.  --- Sí

Candidato admitido Leticia PAA189173 Sí

Candidato admitido Nerea PAE780137 No

Candidato admitido Laura PAB554458 Sí

Candidato admitido Marina AAF469924 Sí

Candidato admitido Sara PAE657352 Sí

Candidato admitido Ana PAE690636 No

Candidato suplente Blanca PAE030058

RESOLUCIÓN  

BECA CAMPAMENTO DE VERANO CHINESE TEST 2017

BEIJING

A partir de la publicación de la resolución (29 de mayo de 2017)  los candidatos admitidos tienen un plazo de 5 días naturales 

para aceptar la beca. Para ello deberán escribir a direccion@confuciomadrid.es  confirmando que aceptan la beca y sus 

condiciones, y aportar la documentación pendiente. Es imprescindible que con la aceptación de la beca se aporte la 

documentación pendiente.


